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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 042/14JUN021 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las ocho horas y treinta 
minutos del día veintitrés de junio de 2022, posterior al recibimiento y admisión de la 
solicitud de información No. 042/14JUN022, en la Oficina de Información y Respuesta 
(OIR-MDN) de esta Secretaría de Estado, por parte de la ciudadana 

quien se identifica con su Documento Único de Identidad número 
relacionada con el requerimiento siguiente: 

"Cantidad de empleados públicos que trabajan en el Ministerio de la Defensa Nacional en 
el corriente af1o 2022, que presenten alguna discapacidad. Discapacidad física, 
Discapacidad auditiva, Discapacidad Visual, Discapacidad Psicosocial o mental y 
Discapacidad Intelectual, según las establece el Consejo Nacional para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. " 

Con base a las atribuciones dispuestas en las letras d), i) y j) del articulo 50 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP}, el suscrito realizó los trámites 
necesarios internos para la localízación de la información requerida por la solicitante. 

Al respecto de lo pretendido por la particular, la unidad administrativa remitió la información 
de acuerdo al detalle siguiente: 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

TIPO DE DISCAPACIDAD 

Discapacidad Ffsica 

Discapacidad Auditiva 

Discapacidad Visual 

Discapacidad Psicosocial o mental 

Discapacidad Intelectual 
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TOTAL 

o 

o 

79 

2 
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Total 81 

Por tanto, con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Infórmese a la ciudadana la información remitida 
por la unidad administrativa correspondiente. 

2. Notifíquese a la interesada por medio del correo electrónico señalado para tal 
efecto. 

AD GUILLÉN 
NCIADO 
IÓN OIR-MDN 
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